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Respetados Señores:

Nos complace manifestar y ratificar nuestro compromiso con el pacto 
global de las naciones unidas, reafirmamos nuestro apoyo a los Diez 
Principios en las áreas de Derechos Humanos, Medio Ambiente, 
Estándares Laborales, y Lucha Contra la Corrupción, como parte de 
las acciones de su Sistema de Gestión Integral en Responsabilidad 
Corporativa Sostenible.

En el momento, somos la única empresa de este tipo  signataria del 
Pacto Global, y hemos hecho público  nuestro interés y  nuestro 
compromiso de avanzar el reto  de adopción de los Diez Principios.
Camilo Parada.

Principio 1
Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su 
ámbito de influencia.

Dentro de las obligaciones de la organización ASSEAR que se 
encuentran contempladas en el reglamento Interno de Trabajo en el 
artículo 51, se encuentra “Guardar  absoluto respeto a la dignidad 
personal del trabajador, a sus creencias y sentimientos.” Como 
empresa ASSEAR  se esfuerza por garantizar que todas sus actividades 
se lleven a cabo de acuerdo con las leyes vigentes en e país.

Principio 2
Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son 
cómplices de la vulneración de los derechos humanos.

Como Organización no toleramos ningún tipo de abuso contra los 
derechos humanos por parte de nuestros empleados o contratistas, el 
reglamento interno de trabajo estable los mecanismos para el reporte 
en caso de presentarse abuso o violación a los derechos humanos.
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Principio 3
Las empresas deben apoyar la libertad de asociación y el 
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva.

ASSEAR garantiza que todos sus trabajadores pueden constituir un 
sindicato y afiliarse a uno sin temor a represalias, así como lo 
establece el Código Sustantivo de Trabajo en su artículo 353, 
buscando garantizar que nuestros trabajadores puedan expresar su 
libre opinión.

Principio 4
Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso o realizado bajo coacción.

Para las vinculaciones laborales la organización ASSEAR se realiza en 
todos los casos mediante un contrato laboral que se da por voluntad 
de las partes, los colaboradores podrán retirarse en el momento en 
que lo deseen de acuerdo a la normatividad establecida en la 
legislación Colombiana.

Principio 5
Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

Para las contrataciones laborales en la Organización ASSEAR, el 
reglamento interno de trabajo establece que cuando se trate de 
menores de 18 años deberá en todos los casos contarse con la 
autorización del Ministerio de Trabajo, como uno de sus principios la 
Organización asume la abolición del trabajo Infantil oponiéndose 
rotundamente al trabajo infantil y/o cualquier forma de esclavitud, 
pornografía infantil, el uso, suministro de u ofrecimiento de niños para 
actividades ilegales.

Principio 6
Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de 
discriminación en el  empleo y ocupación.

La Organización busca garantizar la igualdad de oportunidad de 
empleo y no discriminación, se busca en todo momento fomentar un 
ambiente laboral cooperativo y productivo, se ofrecen igualdad de 
oportunidades laborales para todos los solicitantes, que estén 
debidamente calificados.
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Principio 7
Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca 
el medio ambiente.

ASSEAR como una organización con un sistema de Gestión Integral 
Certificado en las Normas ISO 9001/08, ISO 14001/04,  expresa en 
su política integral el compromiso con la Gestión Ambiental, 
contribuyendo con la prevención de la contaminación y la 
preservación del Medio Ambiente. En todos los procesos se incluyen 
los componentes Ambientales, de Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional, buscando minimizar al máximo los riesgos y/o 
Impactos que puedan generarse del desarrollo de los mismos. 

Principio 8
Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una 
mayor responsabilidad ambiental.

ASSEAR busca que en todas las actividades de la operación se utilicen 
técnicas e insumos amigables con el medio ambiente fomentando en 
nuestros trabajadores criterios de sostenibilidad y responsabilidad 
medioambiental, trabajamos en pro de una cultura de ahorro de 
agua y energía, tratando de minimizar los impactos ambientales 
causados.

Durante el año 2012 ASSEAR sembró  un árbol por cada USP 
alquilada, en las diferentes jornadas realizadas con el apoyo de 
estudiantes de las universidades de la ciudad, fueron plantados 800 
árboles con el fin de preservar el medio ambiente.

Principio 9
Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las 
tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

ASSEAR se ha comprometido en la compra de equipos que garanticen 
el cumplimiento de normas de respeto y cuidado con el medio 
ambiente, buscamos que los equipos minimicen el consumo de 
energía, los insumos utilizados en la operación no sean 
contaminantes con el medio ambiente, por lo cual se han realizado  
alianzas con diferentes proveedores que sus productos no contienen 
sustancias contaminantes de las fuentes hídricas y son 
biodegradables.
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Principio 10
Las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus 
formas, incluidas la extorsión y el soborno.

ASSEAR está comprometida con la transparencia en su gestión 
administrativa y financiera a evitar el soborno y la extorsión y cualquier 
otra forma de corrupción, con el fin de que todos nuestros procesos de 
contratación, licitación y compras se hagan de manera transparente, 
adicionalmente nuestro Sistema de Gestión de Calidad obliga a 
disponer de mecanismos para la atención de quejas, reclamos y 
sugerencias, adicional a las revisiones sobre la gestión administrativa 
y financiera. 
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www.assear.com
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